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REFERENCIA: 08758-4189-003-2021-00846-00 
PROCESO: SUCESION 

DEMANDANTE: MORIELA BOTERO MORALES, JAVIER ANTONIO BOTERO MORALES, OLMER DE JESUS BOTERO 
MORALES, LUIS JAIBEL BOTERO MORALES 

CAUSANTE: JESUS ANTONIO BOTERO QUINTERO   

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho la presente demanda SUCESION, 

promovida por los señores MORIELA BOTERO MORALES, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 55.235.079 JAVIER ANTONIO BOTERO MORALES, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 70.166.091 OLMER DE JESUS BOTERO MORALES, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.166.928 LUIS JAIBEL BOTERO 

MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.165.896 siendo causante el 

señor JESUS ANTONIO BOTERO QUINTERO (Q.E.P.D.), quien se identificó en vida con 

la cedula de ciudadanía No. 3.571.875, informándole que nos correspondió por reparto 

ordinario y está pendiente por decidir de su admisión. Sírvase proveer.  Soledad, marzo 

veinticuatro (24) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

     Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD. Soledad marzo Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 

Efectuado el estudio pertinente a la presente demanda para su admisión, según lo preceptuado 

en el art. 82, 83, 84, 85 del C.G.P, revisada la demanda y sus anexos se encontró las siguientes 

falencias:  

 

-Se observa que los registros Civiles de nacimiento, y de matrimonio aportados no están 

actualizados y no se distingue los números del indicativo serial, ni el NUIP. Están borrosas; 

Igualmente, el registro civil de defunción y de matrimonio es una copia ilegible, borrosa. 

 

-  Asimismo, se observa que en el acápite de Notificaciones no indican el correo electrónico, 

ni la dirección del señor JAVIER ANTONIO BOTERO MORALES. 

 

-Igualmente se observa que los Poderes aportados son insuficientes porque solo la faculta 

para abrir el proceso de Sucesión, mas no faculta para la liquidación de la Sociedad Conyugal. 

Por lo que debe aportar los Poderes corrigiendo las falencias descritas. - 

 

-Con relación de requerir a los demás hijos del causante para que acepten o repudien la 

herencia, la apoderada debe aportar dirección física o correos electrónicos de los mismos, ya 

que se aprecia que aportan cedulas de ciudadanía de los mismos, por lo que se infiere que los 

demandantes tienen contacto con sus hermanos. Según lo preceptuado en el numeral 3 del 

Art. 488 del CGP… “3. El nombre y la dirección de todos los herederos conocidos...” 

 

-Asimismo, la apoderada de los demandantes no aporta la certificación de la empresa de 

mensajería que indique que la señora ELDA ROSA MORALES CEBALLOS recibió el 

traslado de la demanda.  

 

-Se observa además que la apoderada no aporta el inventario y avaluó de los bienes relictos, 

tal y  como lo indica el numeral 6 del artículo 489 del C.G.P. “6 Un avalúo de los bienes 

relictos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444. 

 

 

Lo anterior debe ser subsanado por la parte demandante. En consecuencia, el despacho 

inadmitirá la presente demanda y se resolverá mantener la presente demanda en secretaría a 
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fin que la parte actora subsane las deficiencias de que adolece, ello, de conformidad a lo 

prescrito por el artículo 90 del Código General del Proceso. So pena de rechazo. 

Por todo lo anterior el despacho 

RESUELVE 

 

1. INADMÍTASE la presente demanda de SUCESION, promovida por los señores 

MORIELA BOTERO MORALES, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

55.235.079,  JAVIER ANTONIO BOTERO MORALES, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 70.166.091, OLMER DE JESUS BOTERO MORALES, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.166.928,  LUIS JAIBEL BOTERO 

MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.165.896, a través de 

apoderada judicial, siendo causante el señor JESUS ANTONIO BOTERO 

QUINTERO (Q.E.P.D.), quien se identificó en vida con la cedula de ciudadanía No. 

3.571.875 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

2. Concédase a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, so pena de rechazo.  

 

3. TENER a la Dra. YORLANY GUTIERREZ DUQUE identificada con cedula de 

ciudadanía No. 26.794.827 y T. P. 181.030,   como apoderada judicial de los señores 

MORIELA BOTERO MORALES, JAVIER ANTONIO BOTERO MORALES, 

OLMER DE JESUS BOTERO MORALES, LUIS JAIBEL BOTERO MORALES. 

Según los términos de los poderes conferidos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

            JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy MARZO 28 DE 2022  se 

 

Notifico por Estado No. 49  la anterior providencia. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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